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ZO Avda. del Mar, 1 
12003 CASTELI 

 



OR -ÚNICO de la cocidas. y os plazo INDEFINIDO, “a. cal 
“GESTION CARTERA CASTELLON, SI”, con a número. B12521043; ¡Sesgnado ee ( 

  

pac do al 
—Begistio. > 

TERCERO. 'Que lo que sigue es fotocopia Sel y exatta de 
sociedad de la que se certifica, a lós Eos. 451 y. 133, respectiva E 

      

    

la podrán acreditarse en perjuicio de tercero 
e que tienen facultad de certificar lo que na: E 

ES Fégistro caresponderá exclusvamente a los Registradores $ 

     
- será 8l único medio de acrecitar tahacientemente el contenido de los asientos del Regrstro, 

  

  

TIRAN 

RÓS 

  

  

    Art 31,3 de la Ordenanza del Reglstro de Venta a Plazos de Bienes Muebles: Los darechos y garantías insentas sólo podrán acreditarse en peruicio de tercero mediante certificación, 

 



      

    

  

LIMITACIÓN DE EFECTOS.- La certificación únicamente acredita fehacientemente el contenido de los asientos 
. del Registro en el momento de su expedición ex art. 77 Reglamento del Registro Mercantil, aprobado por Reaj 
Decreto 1784/1996, de 19 de juilo. Se hace constar expresamente que la presente certificación no podrá 
sendr para acreditar la situación pegistra] en momento distinto de ta fecha de sú expedición. Se advierte de la 
eventualidad de Cualquier posite alteración sobrevenida en la hoja registral por asientos practicados con 
posterioridad y que pueda afectara la vigencia o contenido de aquello de lo que se certifica. La existencia 
“misma de la entidad, ta vigencia y contenido de las facultades de sus representantes pueden haberse alterado 
“sustancialmente con posterioridad, En ningún caso puede entenderse que el representante de la persona 
Jurídica puede: vincular á ésta con terceros, por lo que resulte de este certificado cuando él mismo esté 
caducado por falta de actualización y de conformidad con lo establecido en el artícuio 7.4 de la Ley 59/2.003, 
de 19 de diciembre, de firma electrónica. 

ADVERTENCIAS . : 

Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente Infórmación registral a ficheros o 
bases de datos informáticas" para la consulta  individualizadas de persónas físicas o jurídicas, Incluso 
expresando la fuente de procedenda (Instrucción de la D.G.R.N. 17/02/98) 

A los efectos de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos: de carácter personal 
ap informado de que: 

- Conforme a lo dispuesto en las cláusulas Informativas Incluldas en el. modelo dé: solicitud los datos 
Dersonales “expresados én el presente documento han sido incorporados a los libros de este Registro y a los 
ficheros que se llevan en base a dichos libros, cuyo responsable es el Registrador. 

2.- En cuanto resulte compatible con la legislación especifica del Registro, 5e réconoce a los interesados los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición establecidos en lá Ley- Orgánica citada pudiendo 
ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. 

   

 



  

         

  

  

ESTATUTOS DE LA MERCANTIL kPOR' HOLDING: DIVISIÓN INTERNATIONAL SL”. Tiene conto CIF BÍ2851937. 
¡TITULO L DENOMINACIÓN. OBJETO, DURACIÓN Y DOMICILIO. Artículo 1*.- DENOMINACIÓN.- La Sociedad que se 

  

) NOTAS MARGINALES 

[constituye girará bajo la denominación de “D'OR HOLDING DIVISIÓN INTERNATIONAL, s L” y se sige por es a a 5 

  

Remitidos al RM.C, los datos Reglamentaros, y 

publicado en el BORME. Ó 
septiembre de 2010, 

sociedad correspondientes a: 

Ejercicio Libro Legajo Fechs 

2010 22: LOS Melón 
y A SA AAA 

) odas Les refercacias a preceptos de la Ley de 

de Res; 

2/1995, o al Texto Refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas, Real Decreto Legislativo 
1564/1989 de 22 de Diciembre, contenidas en 

Jos precedentes Estamios, se enticaden hechas 
a los preceptos equivalentes al Real Decreto 

        

   

      

  

    

  

    

clase de fracas rústicas O urbanas. La urhanizació Lació js ló habilicació rato por 
cena propa o jr de odo upo de iu por nales, Ls acovidas neos dd beto poca pose ae desarrolla 
total 9 parcialmente, de modo indisecto mediante la titularidad de acciones o participaciones es socipdades con objeto idéntico o análogo, 
[exceptuadas aquellas a que se refiere el artículo 391. de la Ley. Quedan expresamente excluidas todas aquellas actividades paña cuyo 
ejercicio la Ley exija miso: especials que uo puecao ses cumplidos por cata sociodad. Sil dispoticiones legales exigiesen para el 

administrativa 
<a Ragsros Pánico, hm acidos teca rss por mado pomos que ona dc ción profesional y, en su 
caso, no podrán iniciarse ances de que se hayan cumplido los requisitos administrativos exigidos” Artículo 3”- DURACI No La 

de comstimye por Sempo indeiido y da comienzo a sus operaciones el dís de oroapamicato del matummento público 
constitubivo. Artículo 4*- DOMICILIO.- El domicilio social se fja en 12002-Cartellón, calle Moyano n 8bajo. El Órgano de 
¡Administración podrá acordar la creación de Sucursales, Agenciás y Delegaciones en cualquier oro lugar. TÍTULO I, CAPITAL Y 
PARTICIPACIONES SOCIALES. Artículo $”.- CAPTTFAL.- El capital socíal xe: fija.ca la suma de reescientos ua al euros -301,000,00 
enros-, representado por 301.000 PARTICIPACIONES SOCIALES de us euro -1 euro- de valor nominal cada vna de ellas, nomneradas 
[corceiatiramente del 1 al 301.000, ambos inclusive. HI capital social se halla integramente asumido y desembolsado. Artículo Ó”.- 
DERECHOS. La titularidad de una ió a a ió e dá 

Cada participación social 

    

   

  

enajenación forzoéa; o o la ed rn dedo ds , preferente 
[establecidos en el artículo 31.3 de la ley de a a ON TOS CACA 
heredero lo que de Da jal por sucesión herediraria rendcá, a todos los efectos, la de ocio, sin 
que se produzca derecho de preferente dona soc. Anido o NOTIBICACIÓN: La aiquión, por. 
cualquier útulo, de deberá ses comunicada a Sociedad escrito, indicando el mb estado, 

. y del nuevo cumpli este. requisito no podrá pretender derechos que 
correspondan en la Sociedad. TÍTULO 111. ÓRGANOS SOCIALES. Artículo 10.- ÓRGANOS SOCIALES.- La estará 

y administrada por: A) La Justa Genegal. B) El Órgano dé Administración. SECCIÓN L LA JUNTA GENERAL. Artículo 11” 
_ adoptados . 

General regirán la vida social. Artículo 12%, CONVOCATORIA. a ec e e 
dela sociedad, la fecha y hora de reunión y el de la 

  

  

doo a a Jana General y pued hacete representar. en la aúsma es los términos establecidos en el artículo 49 de la Ley de 

Sociedades A A AO JUNTA 
OBLIGATORIA. La Sociedad cebra anualmente Géucral en los aria primeros meses de casa ejercicio con el fin de censurar la 

Edad 

  
  

: ju y 7 lo 7 

> Ende a asnos de  fomalacá ls propuesias de | 
acuerdo que sometecá a votación y dejará constancia de del reslado de ls muscnas. Artíado 17% ACTAS.--Fodos los acuerdos, sociales. 

  

   

  ¡debería constar en acti SECCIÓN H. ELÓRGANO DB ADMINISTRACIÓN. Aistícalo 18- ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN” .- 
Ja Órgano de Adminigación de Ja Sociertad podas cualquiera de     

    

  

AID ADO “el au 
Ratatertra Ort 

   

   



—
l
-
   

Law 5 
ol , lo 12% de los 

Estatutos Social y cancelada 

pa rcialmente la adjunta Inscripción 1* por 
la inscripción 3%. 
dicierabre de 2011. 

    

  

  

  

   

  

Castellón, a 27 de 

+ SCPINPRARTSTERDORES TEANCONONADOS SUORTONTOS. 250 Ub mríimo de DOS y un minimo de CINCO, 
en cuyo caso el poder de representación será ejercido por DOS cualesquiera de elos. D) Un CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, coo 
ue mínimo de TRES y vn máximo de OCHO, que podrá efecmar las correspondientes delegaciones in: e régimen de su 

scruación. El Consejo de Aduninimcación desiguaci de su seao ua Prridete y tu Semico y eb sesión camndo lo dsponga el 
Presidente, quien deberá convocada a solicitud de dos o más miembros del mismo, mediante telegrama o carta certificada, con cinco días 
de antelación como mínimo a la fecha en que haya de celebrarse. El Consejo de Administración quedará válidamente constituido cuando 
concurran a la reunión, presentes o répresentados, la mayoría de sus componentes. Cualquier consejero puede conferir su representación 

2 Otro mediante poder notarial o escrito firmado por él. El Presidente dirigirá las deliberaciones en los mismos términos que el de la Junta 
Genexal. Las acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de los consejeros concurrentes a la sesión, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
Ley para casos especiales, En caso de empate, será dirimente el voto del Presidente..Los acuerdos del Consejo de As Administración se 

a - 

público de los acuerdos sociales corresponde, además de a la persona que tenga facultad para certificarios, a cualquiera de los miembros 
del Órgano de Administración con cargo vigente e inscrito. Artículo 19”.- DURACIÓN Y RETRIBUCIÓN.- El cargo de administrador 
tiene una duración INDEFINIDA. El cargo de administrador no será retribuido, Artículo 20”. FACULTADES.- El Órgano de 
Atminiración tración representa a la Sociedad en todos los actos compreadidos en el objeto social, sin más limitaciones que las establecidas en 
la Ley, obligándola con todos sus actos y contmios de administración, disposición y obligación. Ariíulo 21% RÉGIMEN 
ECONÓMICO. El Órgano de Administración está obligado a formular, en el plazo de tres meses contados a partir del cierre del 

ejercicio social, que se produce el día 31 DE DICIEMBRE de cada año, las cuentas aquales, el infonme de gestión y la propuesta de 

aplicación del resultado. Todos 0 a y pondrán de manifiesto en el domicilio social a partir de la 
convocatoria de la J sometan. ÍFULO TV. DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. Artículo 22”.- 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. La Sociedad se disolvecá co los casos previstos ea la Ley. La disolución de la sociedad abre el 

de liquidación. La sociedad de esta hoja ha sido constituida za escritura otorgada en Castellón de la Plana, el día veintiuno de 

de dos mil diez, ante el notario Don Josquín.Serrano Yuste, número 2.289 de su protocolo, a la que concurrió DON JESÚS 
CER GARCÍA, mayor de edad, vecino de Comida de la Plana, Moro, Ela, con NIF 36466727C, haciéndolo en su propio nombre 

y derecho y además, ca nombre y representación, como representana: físico de la sociedad “GESTIÓN CARTERA "TERA CASTELLÓN SL”, 

domiciliada en Castellón, Moyano 9, CIF B12521043, inserta cn ee Regino Mescantl, al tomo 1022 de pociodades, bro 586 de la 
sección 8, folio 128, hoja número CS16386, debidamente facultado por los acuerdos tomados, por unanimidad, en ls junta universal, que 

dicha sociedad, olebré, en su domicio social, el día 30 de junio de 2010, según sesulta de cesificción del acta de dicha jun, que fue 

aprobado, expodida ca Caslón, el día 17 de septiemboe de 2010, “por el citado administrados, que ha quedado protocolizada a 
escritura que nos ocupi yen la csmliiad, con que intraviene, leva a público los acurados de la cido junta, y OTORGA: e que 

la ESCIS A g K á "parte de su patrimonio por traspaso 
e occdad de users creación de cta hoja ea la proporción y demás ténniaos peeviesos ea el Proyerto de Fáciión que te Incorpora 

     

li que ri, qu a e foma qu 0 cg e lc y e lo Feo de ió, por succsión a 
título universal, todos los desechos y oligaciones integrantes de aquél, Que a parir de la fecha de hor. ca decir de inscripción ca 

  

      independientes. La mercanál. “MARINA D'OR-LOGER SA! posee ua capinl social de OCHENTA Y NUEVE MIL 
e INCITA Y SIETE EUROS, dedo en coat venia el vada da serena y 0 medios, dema y 

serie de 0,70707732634338 euros, de valor nominal cada una de clas, números 1 al 126.658 inclusive, y ca virtud de la escisión que se 
tegistea se ceca la sociedad de esta hoja, conlas características siguientes! “D'OR HOLDING DIVISIC IN INTERNATIONAL SL”, 

UN.MILEUR 

      

  

  

  

   



  

  

  

  NT TIT 
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sec. [ LIBRO T 

a | 1108 

  

  

  
  

NOTAS MARGINALES 
  

si 990, el 50% de la 
> a 00, y Da Jonás Obs | 

1370], asume '1,41 participaciones sociales, que se 
n Húmicro 3009915 quel 1 de la parcipación número 

d-escindida y 

  

      
  

        
 



=
=
   

  row e LON 

7 | a ] 1108 [como 

  

    

  

NOTAS MARGINALES 
  

I
C
 E 

  
y» A“D'ONÍOLDING DIVISION INTERNATIONAL, S.L”, En Junta General Ordinaria, celebrada en su domicilio social el día 
ne $3) junio de 2011, cuya convocatoria tuvo lugar mediante remisión de carta coftificada con acuse de recibo, con la concurrencia 

S de socios que anlaicron persoñalumante, reprosenlando: cl 999248 95 del e capital aserto con derecho a voto, se adoptó por 
is de los n ho; 0 - MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 12 DE LOS 

"Remitidos al RMC. ls datos 
¿ ¿E reglaruentarios, y publicado en el BORME. 

Lesión, 327 de dislembre de 2 

        

          

  

  

  

 



   

    

   

        

   

        

   

  

    
de: des sometidos s 16 aprobación de la juntá y los 

se describicán cio los plazos, formas y modos de ejercicio de 
los derechos de los socios para la asistencia 'a la junta por medios telemáticos, todo ollo sin Pc de lo expresamente dispuesto 

por otras disposiciones legalos para-casos especiales. Los socios residentes en él jero sólo. di 
si pi designado un lugar en tecritocio-qaciónal para. notificaciones. No será necesaria pro cia siempre que esté 

o representada la totalidad del capital social y los concurrentes acepten por unanimidad la celebración de la reunión y el 
Men del día de la misma.”; según resulta de certificación del acta de la-citada' Junta, que. fue aprobada, expedida en Castellón, 378 

de junio de 2011, expedida par Don Jesús Ger Gascía, en su calidad de representante persona fisica de GESTION CARTERA 
CASTELLON SL, sociedad que a su vez ea Administrador Único de esta mercantil, cuya firma logitimó el Notario que se dirá y ha: 
quedado protocolizada 'ch'la escritura que se registra, EN SUMBTD queda inscrita la expeósada MODIFICACIÓN, DEL | 
ARTÍCULO 1£2* DE LOS ESTATUTOS SOCIALES, así como.la cancelación parcial de la inscripción Y, ¡en Jos ténainos f... 
expuestos, Así restilta del Registro y de copia autorizada de la Escritura otorgada en Castellón de la Plana, a uno de diciembre! 
de dos mil once, ante el Notaria Don Joaquín Serrano Yuste, nmeso 2397 de protocolo, formalizada por-Don Jcxús Ger 

ente facultado por acuerdo tomado en la citada Júnta, que fue presentada en esta 
Oficina a las 13:55 horas del dia le diciembre de 2011, asiento 447 del Diario 150. Castellón de la Plana, a veintisiete de 

  

   

  

Honorarios según minuta 

      
  

  
    
    

  

 



TESTIMONIO 

Yo, JOAQUIN SERRANO YUSTE, Notario del llustre Colegio de Valencia, 
ES en Castellón. 

   con residencia 

DOY FE: Que la presente fotocopia que consta de 5 folios, RV6640572 y siguientes correlativos en orden inverso, es reflejo y original que me ha sido exhibido, según cotejo verificado entre ambos. 
En Cástellón a 08 de agosto de 2012 

serie y números 
reproducción del 

  
AVA6D2356%6 

 



   

    

    

      
      

  

  

TESTIMONIO 

Yo, JOAQUIN SERRANO YUSTE, Notario del llustre Colegio de Valencia, con residencia 

a en Castellón. 

DOY FE: Que la presente fotocopia que consta de 5 folios, serie y números 
RZ5258500 y siguientes correlativos en orden inverso, es reflejo y reproducción de otra 

fotocopia testimoniadá que me ha sido exhibida, según cotejo verificado entre ambos. 
En Castellón a 14 de diciembre de 2012 

"e 

. 

Apostille (o Legalización Única) 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 
(Real Decreto 2433/1978, de 2 de octubre) 

1.-Pals: España E 

El presente documento público . e 

. 2.+Ha sido firmado por D. onquiin a SLU Acenccnenaanoons ] 
: Yuste. A Rana nana sarrnanns pranono 

4 3 «Actuando en calidad de Notario _ + . 

: ? 4-Se halla sellado/lmbrado con .....SY.-..S Ll mamcocaconncncnos 
CERTIFICADO , 

s-El% - Diem. 202. E 

á 

”.   
  

  

  



BLOR HOLDING 
DIVISION INTERNATIONA! S L. 

   
A 13 de mayo de 2011 

Yo, el abajo firmante Don Jesús Ger García, de nacionalidad española y con 

pasaporte núm. AAB489091, actuando como Representante persona Física del 

Administrador Único de D'OR HOLDING DIVISION INTERNATIONAL S.L., sociedad 

debidamente constituida conforme las leyes de España, con CIF Núm. B-12851937, con 

sede socíal en Calle Moyano núm.8, 12002 Castellón, España (en adelante, la 

“Sociedad”) 

NOMBRA A 

D LUIS ENRIQUE COTTO, de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en Guayaquil 

(Ecuador), García Avilés n. 217 y 9 de Octubre, segundo piso, provisto de Cédula de 

Ciudadanía número 0914164066 como, representante local de la Sociedad en su condición 

de compañía extranjera socia y accionista de la compañía MARINA D'OR GUAYAS, S.A., 

sociedad debidamente constituida conforme las leyes de la República de Ecuador, con 

Registro Único de Contribuyentes (RUC) Núm. 0992258829001, con sede social en 

Guayaquil (Ecuador), Centro Comercial Plaza Quil - Local 2, Av. Carlos Plaza Dáñín y Av. 

Francisco de Orellana, a todos los efectos y poderes constantes en el Art. 6 de la Ley de 

Compañías vigente, así como modificado con el Art. 1 de la Ley Reformatoria de la Ley de 

Compañías publicada en el Registro oficial n.591 del vienes 15 de mayo de 2009. 

  

D'Or Holding Division International S.L. 

D'OR HOLDING DIVISION INTERNATIONAL, S.L. NIF: B12851937 

Oficinas Centrales: Calle Moyano, 8, bajos. 12002. Castellón (España) 
Tel.: (+34) 96 4723242 - Fax: (+34)964260662 :  www.marinador.com



  

LEGITIMACION DE FIRMA 

YO, JOAQUIN SERRANO YUSTE, Notario de esta ciudad, del 

Ilustre Colegio de Valencia, DOY FE: Que la firma que antecede 

corresponde a Don Jesús Ger García la cual LEGITIMO por serme 

conocida, motiva el acta número 761l de fecha 29 de abril de 

2013, a los efectos del articulo 207 del Reglamento Notarial. 

Castellón de la Plana, a 29 de abril de 2013. 

  

    

      

    

    

   
    

nuevas (y Leganzación única) 

(Cuñivo os 0 0 1 Hayo du 5 octobre 1961) 

(Redi Luo 2433/1978, de 2 de octubre) 

1.-País: España 

El presente documarto público 

2.-Ha sido firmado por D. desu... SELLA... USE. 

3 -Actuando en calidad de Nolanlo _ 

  

CERTIFICADO , 

-En Castellón 6- ELed ARM ROL... 

Por el Decano del Colegio Notaria! de Valencia 

“Con el numero ue. : 

  

  

 


